
 

 

1. OBJETO del concurso es la elaboración de un cartel para la conmemoración del 25 de 

noviembre, Día Internacional contra la violencia de género, que fomente la información, 

la sensibilización y la denuncia de cualquier tipo de violencia contra las mujeres. 

 

2. PARTICIPANTES. El concurso está dirigido a todo el alumnado del IES La Albericia según 

las siguientes categorías: 

 

CATEGORIA A. Alumnado de ESO y FP Básica. 

CATEGORÍA B. Alumnado de Bachillerato y Ciclos de Grado Medio. 

CATEGORÍA C. Alumnado de Ciclos de Grado Superior. 

 

3. CARACTERÍSTICAS de los carteles 

- El cartel se podrá realizar en formato papel o formato digital utilizando la técnica o 

medios que se deseen (pintura, acuarela, collage, infografía o cualquier medio 

informático). 

- Los trabajos presentados deberán ser inéditos y originales. 

- En el cartel deberá figurar el tema del concurso (25 de Noviembre. Día Internacional 

contra la violencia de género) y un lema o una frase relacionada. 

 

4. PRESENTACIÓN 

- Los trabajos se presentarán en soporte papel o cartulina, formato vertical y tamaño DIN 

A3. 

- Los trabajos en formato digital deberán presentarse impresos con una resolución de al 

menos 300 ppp (las personas participantes que necesiten imprimir sus trabajos digitales 

podrán hacerlo en Jefatura de Estudios del Instituto). 

- Deberán adjuntar con el trabajo un sobre cerrado en el que figuren los datos personales 

(Nombre y apellidos y curso de la persona participante). 



 

 

 

5. PLAZOS. El plazo para la presentación de los trabajos será hasta el 17 de noviembre 

inclusive. 

 

6. PREMIOS. Se entregará un único premio por categoría que consistirá en un bono de 50 

euros en material escolar, libros y material de papelería. 

 

7. JURADO. El jurado estará compuesto por: 

La responsable de Igualdad del centro 

Una persona representante de la Comisión de Igualdad del centro. 

Una persona representante del equipo directivo. 

Una persona representante del Dpto. de Plástica 

Una persona representante del Dpto. de Artes Gráficas. 

Una persona representante del AMPA 

 

8. SE VALORARÁ 

- La calidad artística. 

- Su eficacia a la hora de transmitir valores positivos y de igualdad. 

- La originalidad. 

 

9. EXPOSICIÓN de los trabajos 

Todos los trabajos presentados se expondrán en las paredes del instituto ocupando un lugar 

preferente los trabajos premiados. Además, los trabajos premiados se publicarán en la Página 

Web y Redes Sociales del Instituto con el nombre de las personas ganadoras y el título de la obra. 

 

10. OBSERVACIONES. 

No se devolverán las obras presentadas. 

La participación en el Concurso supone la aceptación íntegra de las Bases, así como las decisiones 

tomadas por el jurado. 


